
Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y. efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28007 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Molpe- 
ceres (Valladolid).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13' de febrero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado- de 11 de marzo) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Molpeceres (Va- 
lladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la 
aprobación de este Ministerio el plan de mejoras territoriales y 
obras de la zona de Molpeceres (Valladolid); que se refiere a las 
obras de red de caminos y red de saneamiento. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas' en los grupos que 
determina el artículo 61,i de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley 'de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Molpeceres (Valladolid), declarada de utilidad pública por De
creto de 1.3 Je febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de marzo).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras dé red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde r. VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28008 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Castro 
de Fuentidueña (Segovia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de enero, de 1977) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Castro de Fuentidueñas (SegoviaN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona Je Castro de Fuenti
dueña (Segovia), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 6), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba» el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Castro de Fuentidueña (Segovia), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 3 d„ diciembre de 1070 («Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de1 enero de 1977).

Segundo.—De acuerdo con Id establecido en el artículo 62 Je 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

se considera que las obras de red tíe caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

 LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28009 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona de Ongayo 
(Santander).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 12 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de junio) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaría de 1a zona de Ongayo (San
tander). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82, de ja 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de .enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Ongayo (Santander), 
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en loe grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo T62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona, de concentración parcelaria de 
Ongayo (Santander), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 12 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
junio).

Segundo.—D. acuerdo con lo establecido en el artículo 62 Je 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de* 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario dé este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y. Desarrollo Agrario.

28010 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de La Bouza 
(Salamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de»febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de marzo) se declaró de utilidad públi
ca la concentración parcelaria de la zona de La Bauza (Sala
manca) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de La Bouza (Salamanca), 
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que la3 obras en él -in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que de. 
termina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en. el ar
tículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En" su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de



La Bouza (Salamanca), declarada de utilidad pública por De
creto de 20 de febrero de 1079 '(«Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de marzo).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del articulo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28011 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Usanos-2 
(Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de octubre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Usanos-2 (Gua
dalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y "obras de la zona de Usanos-2 (Guadalajara), 
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales. Examinado- el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articulo 61, de acuerdo con io establecido en el 
articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su‘virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional dé Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Usanos-2 (Guadalajara), declarada de utilidad pública por De
creto de 11 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras dé red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan cla- 
sificadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 de 
dicha Ley. 

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28012 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Tor
tonda (Guadalajara).

Ilmos. Sres.¡ Por Decreto de 20 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de octubre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Torionda 
(Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y- Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Tortonda (Guádala- 
jara), que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi

cadas en los grupos que determina el artículo 81, de acuerdo con

 lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des- 
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona .de concentración parcelaria c’e 
Torionda (Guadalajara), declara de utilidad pública por Decreto 
de 20 de junio de 1980 '(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
octubre).

Segundó.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ie 12 de enero de 
1973, se considera qúe las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley,

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DF. ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
trel Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

28013 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Tribal
dos (Cuenca). 

Ilmos. -Sres..- Por Decreto de 7 de julio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de agosto) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Tribaldos 
(Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, ti 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este' Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Tribaldos (Cuenca), 
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Armario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración . parcelaria de 
Tribaldos (Cuenca), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 7 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 27. de 
agosto,.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este .Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de. Reforma y Desarrollo Agrario.

28014 ORDEN de 7 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Graja 
de Campalbo (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de enero da 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de marzo), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Graja ae 
Campalbo (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el


